
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo siete de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO) INSTAURADO POR FARYDE SUÁREZ YABER 

CONTRA EUREKA INMOBILIARIA RADICACIÓN No.73001-40-

03-004-2020-00108-01.- 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se 

corre traslado de la sustentación presentada por el apelante a la 

parte contraria por el término de cinco (5) días hábiles. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


